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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESIOl;;:'\TE 1'11O\'ISIO:'\:\L l>E: L.\ RE:l'ÚDLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 ele la Constitución ~ a
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional a la Partida 167 del Capítu
lo \'III, del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina, 
por la cantidad de cuatrocientos se
tenta v ocho mil cuatrocientos setenta 
y seis· boli\'ares y cincuenta céntimos 
(B 4í8.-l76,50). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso ~acional, conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeculi\'o Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y .Marina. en el Palacio F ederal, en 
Caracas, a primero de junio de mil no
Yecien tos veinte y dos.-Año 113? de 
la Independencia y 6-!~ de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. l\1.-\HQlEZ Bl:STILLOS. 
Rcfrendado.-El )linistro ele Hacienda, 
(L. S.)-RO'.'t.-\:-. Gnnr:::-.As.-Refrenda
do.-El )Iinistro de Guerra y Marina, 
(L. S.)-C. JrnóiEZ Br::uoLLE:DO. 

1-!.086 
Ley de .llinas de 2 de junio de 1922. 

EL CO~GRESO 
OE LOS f;STADOS l':-IIDOS OE \'EJl.f.7.UEI .. \, 

Decreta 
la siguiente 

L E 1' D E .11 I NA S 
LIBRO PRIMERO 

DE LAS :m:-:.,s 

TITüLO I 

Disposiciones generales 
Articulo 1~ Las minas y todo lo 

que con ellas tenga relación se regirán 
por las disposiciones contenidas en 
esta Ley, por las Leyes especiales re
lativas a ·determinadas sustancias mi
nerales y en su defecto por las Leyes 
generales de la Nación. 

Articulo 20 Pueden ser objeto de tí
tulos mineros causados por el denun
cio que hicieron sus descubridores, los 
yacimientos de: 

Antimonio, arsénico, azufre, asbesto, 
aluminio, bauxita, bario, boro, bismu-

8 

to cadmio cobalto, cobre, cromo, zinc, 
estaño estroncio hierro, manganeso, 
mercu~io molibdeno, nikel, oro, pla
ta, platin

1

0, plomo, rodio, sel~nio, tán
talo, titano, tungsteno, uramo, "ªº~
dio, iterbio, itrio, grafito. o plombagi
na mica en láminas, diamante, cs
m~ralda, rubí, zafiro, ópalo, topacio, 
turquesa, granate, berilo, jacinto, agu.a 
marina y demás minerales suscepti
bles de ser industrialmente utilizados 
con excepción de los enumerados en 
lo's articulos siguientes de este Título. 

Articulo 39 La explotación de los 
hidrocarburos, carbón y demás sus
tancias minerales combustibles, se re
girá por una Ley especial, si1~ que pue
da aplicarse la presente. a dichas n~a
terias sino en lo que a esta se remita 
la referida Ley especial. 

Articulo -1•, ~o se adquiere por de
nuncio el derecho de obtener título pa
ra la explotación de los yacimie!1tos 
de Crao (sesqui-carbonato de sod10 y 
carbona to de soda), sino que se ex
plotarán según los ~~rnlr~tos especia
les que celebre el EJecu11,·o Federal, 
rcspctúndosc siempre los derechos ad-
quiridos. . 

;\rticulo 5·: Las minas' ele salgc
ma, las salinas. salin~tas y dc.m_ás ya
cimientos de sal comun. se reg1ran por 
las disposiciones de la Ley de Salinas. 

Artículo O'·' Las piedras de ~onslruc
ción y de adorno o de cu~lqmera o~ra 
especie, que nQ sean preciosas, ~l mar
mol, pórfido, c_aolin. y magnesita, las 
arenas pizarra!;, arc1l1as, cales, yesos, 
puzola~as, turbas y las sustancias te
rrosas el lrnano, los fosfatos, potasa y 
demá; sustancias fertilizantes, perte
necen al propietario del suelo, quien 
puede explotarlos sin fo_r,malidad~s es
peciales. La exp~otac1on d~ ,d1ch~s 
materias queda suJeta a la v1g1la1~cia 
de la autoridad en cuanto a la pohc1a 
y seguridad de las labores. 

Articulo i ~ El Ejecútivo Federal 
podrá conceder med!~nte contra~os es
peciales, la explota~1on de las piedras 
y las demás sustancias a que se contrae 
el artículo anteJ:ior y que se encuen
tren en terrenos baldíos o ejidos. 

Artículo 80 Los ocupantes de terre
nos baldíos o eji~os gozarán del de.r,e
cho de prcf erenc1a para la celebrac1on 
de los contratos a que se refiere _el ar
ticulo anterior, excepto los relativos a 
las sustancias que se indican en el ar-
ticulo siguieñte. , 

Dichos contratos no se otorgaran 
por tiempo mayor de diez años ni por 
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extensión mayor de cincuenta mil hec
túreas. 

Los contratistas pagarún en propor
ción al \'alor de los materiales explo
tados, y deberán some terse a la apro
bación del Congreso X acional los con
tratos que se celebren. 

A este fin se publicará en la Gacela 
Oficial un extracto del Proyecto ele 
con trato fUya celebración se propon
ga, dándose a dichos ocupantes un 
plazo no menor de cuatro meses a par
tir de la publicación, para que si lo 
tienen a bien,. hagan uso del derecho 
de preferencia, salYo que el Ejecuti\'O 
Federal desechare de plano el proyec
to de contra to. 

Artículo 99 ;i.;o tienen derecho de 
preferencia indicado en el articulo 
anterior, los ocupantes de te.r1:enos bal
díos r~pecto a la explotacióu de can
teras ele múrmol y pórfido, el caolin y 
la magnesita, pero el Contratista les 
indemnizará los perjuicios que les 
cause. 

Artículo 1 O. Las perlas, corales, es
ponjas, úmbar gris y demás sustan
cias similares, no se consideran minas 
y, por tanto,. su pesca o explotación no 
quedan sujetas a las disposiciones de 
la presente Ley. 

TITULO II 
Del <lerecho de e:rplotación minera 
Articulo 11. El derecho de explotar 

las minas a que se contrae el articulo 
29 no puede adquirirse sino mediante 
concesión del EJecutivo Federal, en la 
forma prescrita por esta Ley. 

Artículo 12. Todos los· títulos de mi
nas requieren la aprobación del Con
greso Nacional, de conformidad con 
lo preceptuado en la Constitución Na
cional. 

Artículo 13. El derecho que se de
riva de la concesión, durante el lapso 
de la misma, tiene toda la plenitud 
que por la Ley le corresponde, y el 
concesionario puede disponer de él 
conforme a los principios ~enerales 
del derecho y a las disposiciones es
peciales de la Ley. 

Artículo 14. Toda concesión minera 
puede ser enajenada Q traspasada a 
cualquiera persona o Compañía, salvo 
las excepciones legales, debiendo par
ticiparse dicho traspaso al Ministerio 
de Fomento, tanto por el cedente co
mo por el adquiriente de la concesión. 

Los traspasos ¡Jarciales no surtirán 
efecto respecto a Ejecutivo Federal. 

ºArticulo 15. Todo titulo minero se 
rcgis trar:í en la Oficina Subalterna de 
Registro correspondiente. 

Artículo 16. La ley disti ngue entre 
suelo y sbbsuelo: el primero empieza 
en la superficie y se extiende a una 
profundidad de tres metros en línea 
verticaf, siempre que el trabajo del 
protúetario no haya llegado más aba
jo, pues entonces se prolongará hasta 
donde lo requiera la seguridad de la 
construcción a juicio de expertos; el 
subsuelo se extenderá indefinidamen
te en. profundidad desde donde el 
suelo termine. 

Articulo 17. La concesicín minera 
comprende sólo el subsuelo_ en pr~pic
dad particular: el suelo queda baJo el 
dominio del propietario, quien sólo 
puede ser ex·propiado de acuerdt> con 
la Ley. 

Articulo 18. El concesionario de la 
mina, cuando se trate del suelo y llQ 
haya habido a\'enimienlo con el pro
pietario de éste, tendrá derecho a la 
expropiación. La Ley presume su ne
cesidad, salvo prueba en contrario, en 
los casos siguientes: 

19 Para 1a apertura o ensanche de 
galerías, perforaciones de pozos, de
pósitos de escombros y demás obras 
de explotación; 

29 Para la construcción de edificios 
de habit¡ición, almacenes, talleres, es
tanques y otros semejantes; 

39 Para el establecimiento de ofici
nas de beneficio y sus dependencias; 

49 Para\ el trasporte de la materia 
explotada. 

Articulo 19. El juicio de expropia
ción se sustanciará y decidirá con arre
glo a la Ley de la materia. Es compe
tente para conócer del juicio el Juez 
que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
Primera Instancia en el territorio de la 
situación de la mina. 

Los peritos avaluadores tendrán en 
cuenta todos los perjuicios que pue
dan derivarse para el propietario del 
suelo. 

Articulo 20. El título de la conce
sión minera hecha en terrenos baldíos 
da al concesionario, sin necesidad de 
llenar otra formalidad, el uso del sue
lo que le corresponda, sin perjuicio de 
terceros y durante el tiempo de la con
cesión. Este derecho no incluye la fa
cultad de explotar las maderas pre
ciosas; el caucho y demás produ~tos 
ele naturaleza vc·~etal ele importante 
aplicación en las mdnstrias compren
didai, en dicho terreno. 
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Arlículo 21. Los desmontes, esco
riales y rcla\'es ele minas abandona
das, son parte integrante de la mina a 
que pertenecen, pero mientras éstas 
no hayan pasado a ser propiedad par
ticular, se lendrán aquellos como de 
apro•,echamiento común. 

De igual manera se considerarún los 
escoriales o relaves de establecimien
tos antiguos ele beneficios abandona
dos por sus dueños, mientras no se en
cuentren en terrenos cercados o amu
rallados. 

Articulo 22. La concesión da dere
cho a explotar todos los minerales que 
se encuentren en ella, sin necesidad de 
otro requisito que la participación al 
Ministerio de Fomen to del nuevo mi
neral descubierto, para los efectos del 
pago de lo que debe satisfacerse por 
su explotación. Se exceptúan las sus
tancias no denunciables y lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

Articulo 23. En las minas de alu
\'iÓn o greda, los concesionarios debe
rán llenas las prescripciones de la Ley 
para la adquisición de filones o veta's 
que se encuentren en sus concesiones 
y su derecho será preferente al de 
cuak1uier otro denunciante. 

Cada vez que se presente un denun
cianle, lo parlicipará inmediatamente 
el Guardaminas o quien haga sus ve
ces al concesionario o su representan
te legal, quien firmará la notificación 
haciendo constar la fecha, a partir de 
la cual se le concederán_ seis meses 
para hacer Yaler su derecho de pref e
rencia. 

Articulo 2--1. Igualmente será pref e
rido el concesionario cuando al traba
jar su filón, \'eta, criadero o aluvión, 
diere con terrenos no concedidos o que 
hayan vuelto a ser denunciables, a fin 
de que se le adjudique la mina que en 
ellos se encuentre. 

Artículo 25. Cuando en el curso de 
una explotación se invadiere concesión 
agena, el ,·olor bruto del_mineral ex
traído de ésta se repartirá por mitad 
con el colindante; pero si se probare 
que el explotador no 7>rocedió de b'tle
na fé pagará al colindante perjudiéa
do el doble valor de lo extraído, sin 
perjuicio de la pena a gue el hecho 
diere lugar conforme aI Código Penal. 

Artículo 26. Por virtud del título 
minero otorgado por el Gobierno, el 
concesionario, sí no tuviere domicilio 
en Venezuela, está en el deber de nom
Am1r un r(.\presenlante con poderes su
ficieníes y domicilio en la República, 

para los efectos de las comunicaciones 
o notificaciones a que hubiere luf{nr 
con relación' a la mina. El domicilio 
del representante sólo puede ser en el 
circtúlo minero respectivo o en la capi
tal de la República. El poder dcberít 
agregarse al expediente" en copia certi
ficada. 

En caso de muerte, renuncia o au
sencia del representante, deberá cons
tituirse otro apoderado. 

.-\rtículo 2i. En todo titulo minero 
se considera implícita la condición de 
que las dudas o controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse con motiYo de la concesión y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
r.in decididas por los Tribunales com
petentes de. \'enezuela, . de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
moti\·o ni causa puedan ser origen ele 
reclamaciones extranjeras. 

TITULO IlJ 
De las personas · que pueden adquirir 

minas 

Artículo 28. Toda persona o Com
paliia hábil en derecho, nacional o ex
tranjera, vucde adquirir concesiones 
mineras en la República, sal\'o las ex
cepciones contenidas en los artículos 
siguientes. 

Articulo 29. No pueden adquirir 
concesiones miner as, en lodo ni en 
parle por denuncio ni por contrato con 
el Ejecu tiYo Federal, ni por cesión o 
traspaso, mientras duren las funciones 
que desempeñan: 

1~ El Presiden te de la República ni 
el que haga sus veces, su Secretario 
General, los Ministros del Despacho, 
los Senadores y Diputados al Congre
so Xacional, los empleados dependien
tes del Ministerio de Fomento en la 
Dirección a cu_yo cargo corran los 
asuntos concermentes a minas. y cua
lesquiera Agentes especiales que se 
crearen dentro de la jurisdicción en 
que éstos ejercen sus funcione'>. 

2~ 1Los Presidentes de los Estados, 
los Diputados de las Asambleas. Legis
-lalivas, los Secretarios Generales de 
los Presidentes de los Estados, Gober
nadores . de Terr itorios, Secciones de 
Estados y del D"istrito Federal, Jefes 
Civiles de Distrito o Municipio, en el 
territorio de sus respectivas jurisdic
ciones. 

3'? Los Ingenieros, Agrimensores o 
peritos técnicos que ejetzan funciones 
'nclminisf.rativns o de justicia en el ru
mo de minería. 
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Las prohihiciones anteriores no 
comprendcn la adquisición de minas 
J>.o~ herencia o legado durante cl ejer
c1c10. <!e. ~os cxpr.<:sados cargos, ni la 
a~qtus1c10n de acc10nes en Compaiiias 
mrneras. 

obtiene, cau$ado por su denuncio, un 
titulo sobre concesiones mineras que 
resultaren cor~sponder a terceros, ni 
a éstos por rc1Zón del otorgamiento del 
nueYo título. quedµndoles a salvo sus 
acciones contra el nueYo concesionario 
por la nulidad del titulo y las démHs 
que fueren procedentes. 

~~tículo 3q. Tumpoco pueden ad
~umr C(!ncesiones ~n.ineras por ningún 
titulo m ser ndm1hdos como socios 
lH\ra !a explotación de minas en el te
rntorio de la República, los Gobiernos 
o Estndos extranjeros. 

Artículo 31. La contraYenciún a la 
dis¡?osición del artículo 29 produce la 
nuhdad de la concesiún nunera o de 
su traspaso. 

. Artículo 32. La conll·a,·ención a lo 
dispu(:sto en el articulo 30 produce de 
pleno derecho la nulidad del titulo res
pectiYo si el Yicio databa de la fecha 
de éste, o su caducidad si el hecho 
fuere p~s_t~r.ior a s_u. otorgamiento. Si 
la adqu1S1cion se h1c1ere por medio de 
Agentes o presta-nombres de un Go
bjerno ex~ranjero, co1hprobada en jui
cio _esta circunstancia, se declarará la 
nulidad o caducidad según el caso. 

TITCLO IV 
De la udquisici611 de las concesiones 
A_rli~ulo ~ El descubridor de un 

yacimiento.de las sustancias enumera
das en el artículo 2~. que haya cumplí
?,? las formalidades conrenidus en el 
litulo II del Libro 11, tiene derecho 
duran le los primeros diez años de es
t~r en explot_ación la mina, al uno por 
ciento. ~el m1ryeral que. $e extraiga,_ de 
ex1lens1~n de eme~ hectareas, cuyo pun
to medio sea el sitio del descubrimien
to. . El derecho a que se refiere este 
ar~1culo puede ser. cedido pero no val
dra respecto a mrnas CUYO título sea 
p~sterior en diez años ·al descubri
miento. 
. Artículo ~- El primero que denun-_ 

c1e Uf!ª mma con las formalidades 
prescritas en la presente Ley, ,tiene de
r~cho a. obtener el liudo correspon
diente sr se trata de los vacimientos a 
que se refiere el articulo· 2\> 

Ar~culo 35. La Ley presume, bas
ta pr~eba en contrar10, la existencia 
del mm~ral y que éste es industrial y 
mercanJilm_ente exflotable, pero con 
el otorgamiento de título no se hace 
responsable la Nación de la verdad de 
tales hechos. 

Asimismo se presume hasta prueba 
en contrarío, la buena fe del denun
ciante, pero la Nación no responde dC'l 
saneamiento en ningún caso, ni al que 

TITCLO Y 
De la unidad de medida, cl·lrnsió11, 

forma y durariún de las co11-
rt·.~iones minera., 

Articulo 36. Las minas se dctermi
narún en la superficie por puntos fijos 
o líneas tomúndose como unidad de 
medida, la hel'lúrea, o sea una super
fic;ie de dirz mil metros cuadrados, y 
en la profundidad, por planos Yertica
Jes indefinidos. 

Articulo 37. La extensión de las 
minas de filón de Yeta no excederá 
de doscientas hectáreas, demarcadas 
en la forma de un cuadrado o de un 
rectángulo. 

Articulo 38. La extensión de las 
minas de alu\'ión u otra forma de ya
cimiento para ser explotadas por sis
tema mecánico, no será maYor de dos 
mil quinientas hectitreas, demarcadas 
en la fo rma de un cuadrado o de un 
rcctúngulo. 

Cuando se trate de la explotación de 
las ai:enas del cauce de un río, la de
marcación se harú en un polígono de 
ángulo!! rectos. 

Articulo 39. Las alfarjetas o espa
cios francos1 que resulten entre dos o 
mils concesiones, siempre que no ex
cedan de cinco hectáreas, se concede
rán por el Ejccuth·o Federal al •primero 
de los colindantes que la solicite, pre
via presentación del plano correspon
uiente Yerificado por el Guardaminas 
e informe fayorable del Inspector Téc
nico de l\linas . 

Artículo IO. Si un terc~ro aspira a 
obtener la alfarjela a que se refiere el 
artículo anterior, deberá seguir el pro
cedimiento de denuncio, y si los colin
dantes hicieron oposición, se dará pre
ferencia al titulo más antiguo, y si 
ocurriere uno solo, a éste, con relación 
al tercero. 

Articulo 41. Cuando la alfarjeta 
consta de más de cinco hectáreas, los 
colindantes no tendrán derecho de 
preferencia y se le adjudicará al pri
mero que llene los requisitos estable
cidos por estu Ley para su adquisición. 

Artículo 42. Las alfarjetas no se 
reputarán nunca menos de una hectá
rea ,para los cf ectos del .pago del im-
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puesto, pues toda fracciún de heclú
rcus pagará como una completa. 

Artículo -13. Los yacimirntos de wla 
o Hlón se adjudicarún por periodos 1lc 
noYenta años, y los de otra forma por 
períodos de cincuenta aifos, unos y 
otros cuando sean de sustancias enu
meradas en el artícu lo 2? 

Articulo 4-1. Los concesionarios de 
minas obtenidas durante la Yigencia 
de Le,·es anteriores, tienen el derecho 
de reducir la extensión de sus conce
siones, llenando los requisitos a que 
se refiere el título VIII del Libro II de 
esla Ley. 

TITVLO VI 
Del libre aprovechamiento 

Articulo -15. La explotación de mi
neralei- de ah1Yión en cualquiera clase 
de criaderos o vacimientos, en terre
nos baldíos o en· los cauces de los ríos 
del dominio público, es de libre apro
Yechamiento, siempre que se haga por 
larndos a la batea u otros procedi
mientos primitiYos. 

Articulo -16. En cualquier momen
to en que se compruebe el uso dr pro
crdimientos mecúnicos, se ordenarn la 
paralización ele los trabajos y se im
pondrú al explotador la multa corres
pondiente. 

Articulo -17. Cuando la explotaci1in 
se haga por barrancos, se entenderú 
por talt•s, cuadrados de diez metros 
por lado y de profundidad indefinida. 

Articulo -:18. El que labore una 
mina por barrancos, hace suyos los 
fragmentos de minerales explotahles, 
bien sean piedras sueltas, canteras o 
restos segregados de vetas que puedan 
repinrsc 'o chancarse por morteros o a 
In mnno. 

Articulo -19. Cua-ndo se explotan 
Yetas o filones definidos, el Guardami
nas ordenará la paralización de las la
bores e impondrá al explotador la 
multa del caso. 

§ único. Para los efectos de este ar
ticulo se entiende por Yetas o filones 
definidos los de cuarzo u otras mate
rias que tengan cincuenta metros des
cubiertos y un espesor rio menor de 
cincuenta centímetros. 

Articulo 50. La suspensión de todo 
trabajo por ocho meses en barranco 
demarcado, lo hace franco. 

A1•ticulo 51. ~o podrá disponerse 
del mineral extraído como de lihre 
aprovechamiento, sin que se pague por 
explotación el impuesto fijado en el 
artículo 86. 

:\rlkulo ~2. El lihrr aproYecha
micnlo <'S a título precario y siempre 
que el interés público no exija otra 
cosa. 

TlTVLO VII 
D<' los casos de caducidad de los cle

mmcios y concP.~iones mineras 
Arlirulo 53. Los denuncios cadu

can: 
h Por no presentarse el plano del 

terreno dentro del lapso señalado en 
el artículo 181. 

2'.· Por no subsanarse las faltas ano
tadas por el Ministro de Fomento de 
acuerdo con el artículo 185. 

3? Cuando no se consignare la can
tidad de estampillas que det<>rmina el 
articulo 8i y el papel sellado de que 
habla rl artículo . 186 para la expedi
ción del título, denlro del afio siguien
te de la posesión material. 

Artículo 5-!. El derecho deri,·ndo 
de la concesión se extingue por el ven
cimiento del plazo por el cual fué otor
gada, sin necesidad de declaratoria 
especial. 

Durante el lapso de la concesión rstn 
caducarú por las causas siguientes: 

1• La falta de pago durante un año 
del impuesto superficial a r1ue se refie
ren los artículos 83, 84 y 8.>. 

2• La renuncia o abandono expre
samente hecho por el concesionario. 

3• El hecho de cf uedar desiC'rto r.l 
segundo remate de a concesión en el 
.juicio segui~lo por falta de pago del 
11npuesto mmero durante un año. 

Articulo 55. De la Yalidez o nuli
dad de los títulos de minas conocerá 
la CoPte Federal y de Casación. 

Articulo 56. Si la concesión se de
clara caduca, podrá concederse a todo 
nueYo peticionario, quien deberá llenar 
la~ presc1·ipciones del .. artículo 201, y lo 
mismo en el caso de toncesiones CU\'O 
lapso ha expirado. · 

Artículo 57. La concesión que ,·uel
"ª a poder del Estado pasa a éste libre 
de todo graYamen. 

TITULO VIII 
De la renuncia 

Articulo 58. Todo concesionario de 
mina puede renunciar a su concesión, 
previo aYiso por escrito al ;\linisterio 
de Fomento y remitido a éste pór con
ducto del Guar<laminas del domicilio 
del solicitante o de quien haga sus ve
ces. 

Artículo 59. Tan luego como el ~Ii
nistro de Fomento reciba la solicitud 
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de renuncia, la pusarú al Juez de Pri
mera Instnncia. de la jurisdicción rcs
pecti\'a, para que siga el procedimien
to pautado en el Libro II de esta Ley y 
acuerde lo que proceda. 

Artículo 60. La renuncia al. ser ad
mitida por no haber oposición, tiene 
como efecto el hacer cesar el impuesto 
minero desde el día en que fué hecha 
la solicitud. 

TITULO IX 
De las servidumbres en materia 

de minas 
SECCIÓ'.'1 1 

Disposiciones generales 
A~ticulo 61. Las se'rvidumbres que 

se co·nstituyen deben ser sólo en la me
dida necesaria para el objeto a que se 
destinan. 

Articulo 62. Todas lns sen·idum
bres que fuere necesario establecer pa
ra la expl_ptación o beneficio de las 
minas en terrenos baldíos o de ejidos, 
se constituirán gratuitamente¡ esto sin 
perjuicio de fos derechos que corres
póndan al ocupante por mejoras. 

Articulo 63. Las concesiones mine
ras gozarán de la servidumbre de paso 
o camino en cualquiera forma (com
prendidas fas \'ias férreas y los cables 
aéreos), de ,desagüe, soca\'ón, acue
ductos o cualquiera otra semejantes, 
y del uso del agua, según se óetermina 
en la Sección II de este Titulo, pre\'ia 
indemnización en conformidad con el 
Código Civil. 

Articulo &t. Las galer1as de desagüe 
o socavón sólo podrán emprenderse 
por aquellos a quienes necesariamen
te interesen, sah'o pacto en contrario. 

ArticÚlo 65. Las galerías entre dos 
minas, hechas para desagüe' o venti
fación, deberán cerrarse por medio de 
rejas de hierro empotradas en el mu
ro, que impidan la comunicación. 

Articulo 66. El desaBiie de las mi
nas por medio de trabaJos de nivel in
ferior, no podrá hacerse sino mediante 
informe favorable de un in~eniero '/ 
permiso del Guardaminas, sm perjui
cio de las demás formalidades legales. 

Artículo 67. Cuando un grupo más 
o menos numeroso de concesiones mi
neras- esté amenazado, o sufra las con
secuencias de una inundación común 
a todas ellas que comprometa su exis
tencia o imposibilite la extracoión de 
los minerales, el Guardaminas, y en 
su defecto, el Jefe Civil del Distrito, 
obligarán a los concesionarios a eje-

cutar en común y a su costa, los traba
jos necesarios, a juicio de expertos, 
para desaguar las minas inundadas en 
todo o en parte, o para dptener los 
progresos de la inundación, estable
ciendo la servidumbre en común. 

SECCIÓ'.'1 11 

DBI uso de las aguas para las minas 
Articulo 68. Todo concesionario tie

ne derecho a deri,·ar de las aguas del 
dominio público la cantidad que ne
cesite para el laboreo ele su pertenen
cia, mediante las condiciones siguien
tes: 

1~ Que no perjudique a los vecinos 
de poblados o caseríos que con dichas 
aguas se surtan. 

29 Que la cantidad de agua lo per
mita con relación a los derechos pre
ferentes. 

39 Que cuando se derive de ríos 
navegables o flotables, no perjudique 
la: navegación o flotamiento, bien con 
la disminución de aguas, bien con el 
arrastre dé tierras o arenas. 

49 Que las aguas envenenadas no se 
devueh-an a l cauce común, sin antes 
ser filtradas o hechas inofensivas. 

Articulo 69. Los derechos preferen
tes se obtienen en razón del tiempo 
en que ha empezado la explotación ele 
la mina y siempre que se hayan im
plantado maquinarias para su benefi
cio, sin atender a la época de la con
cesión. 

Articulo iO. El uso de las nguas na
turalmente~corrientes, que no sean del 
dominio público, respecto de los pro
pietarios de concesiones mineras, se 
regirá conforme a las prescripciones 
siguientes: 

1• Cuando atraviesen el suelo que 
pertenezca a la misma concesión, su 
propietario puede ser\'irse de ellas co
mo-de su exclusiva propiedad, mientras 
discurran dentro de sus confines, con 
la sola limitación de no desperaiciar
las ni utilizarlas y de\'olver las sobran
tes a su cauce natural. Si hubiere de 
inutilizarlas, envenenándolas, no p,o
drá servirse de ellas sino en parte. 

2• Cuando corrieren en el limite de 
dos concesiones con suelo propio, los 
propietarios fronterizos tienen derecho 
a servirse de ellas proporcionalmente 
a los establecimientos indusl11iales en 
actividad y por el orden de tiempo de 
su instalación, devolviendo las sobran
tes a su cauce natural. La proporcio
nalidad se fijará de común acuerdo, y 
en caso de <liscordia, por árbitros ar-
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bitrndores, peritos en la materia, te
niendo como n'gla que la instalación 
posterior sólo tiene derecho al agua 
que el fronterizo no necesite para su 
instalación. 

3• Cuando el ribereño, dada la si
tuación ele los lugares, no pudiere ser
,·irse de las a~uas que costeen el suelo 
de su concesion, podrá tomarlas en las 
del vecino, siempre que no perjudique 
el derecho de éste. 

Artículo il. El uso acordndo de las 
nguas que no son del dominio público 
a los concesionarios de minas, es sólo 
en beneficio de los ribereños, sin po
derlo extender a otras no contiguas 
nunque también les pertenezcan. 

. Tampoco podrún usar ele las. aguas 
si no pudieren deYolverlas a su cauce, 
snlvo que no existan concesiones o de
rechos anteriores. 

Artículo i2. El mal uso de las aguas 
o su desper dicio podrá reclamarse por 
tocio aquel que tenga interés en ello, 
y quien las utilice mal, estará obligado 
a mej-orar su empleo y a pagar una 
multa de cien a quinientos bolívares 
en cada caso según las circunstancias, 
y n favor del perjudicado. 

Articulo 73. Todo concesionario de 
minas en terrenos atravesados por 
aguas del dominio público, o limita
dos por ellas, puede emplearlas como 
fuerza motriz para el ser,·icio de stt 
empresa. 

Articulo 7-l. Todo propietario del 
suelo atravesado o costeado por aguas 
del dominio público o que no le perte
nezcan, tiene derecho a emplearlas 
como fuerza motriz, sólo para su ser
Yicio, y en ningún caso podrá prohi
birsele que use de ellas pni·a las nece
sidades de la Yida. 

Artículo 75. El derecho concedido 
a los concesionarios de minas por los 
artículos anteriores, no pri\'a al dueño 
del suelo de las aguas necesarias para 
riego de las plantaciones o sementeras 
que tenga allí establecidas, siempre 
que su caudal lo permita, pues de otro 
modo queda expedita al propietario 
minero la acción de expropiación con
forme a la Ley. 

Artículo 76. Las ser\'idumbres del 
acueducto establecidas sobre el terre
no en que se encuentre una mina, sub
sistirán en todo caso sin que pueda 
impedir su goce el concesionario de la 
mina, sah·o con\'ención· en contrario. 

Articulo 77. Si el laboreo de una 
mina no pudiere hacerse sino con el 
agua con que se elabora otra ya en 

cxplotaci<'m, l'l nue\'o denuncian te ten
dril derecho u tomar dicha u~ua, siem
pre que llene los requisitos siguientes: 

19 Que pro\'ea pre,·iamente a su 
costa a la mina anterior de otra agua 
para su laboreo de modo suficien te. 

2° Que indemnice al concesionario 
de la mina anterior de cualquier per
juicio que le acarree la Yariación del 
cauce, ya por el mayor costo de su con
ser\'ación, ya por cunlquiern otra cir
cunstancia. 

Artículo 78. Todn agua abandonado 
por el concesionario que se ser\'Ía de 
ella hace cesar los derechos que a éste 
le correspondían. El abandono debe 
aparecer e\'idente . 

Articulo i9. E l derecho de las aguas 
se traspasa con el de las minas, aun
que éste no se exprese, salYo pacto en 
contrario. 

Articulo 80. El derecho de uso de 
las aguas correspondientes a una con
cesión hecha franca, no reYive con el 
nue\'o denuncio que de ello puede ha
cerse, si han siclo empleadas por otro. 

Artículo 81. Todo el que use de las 
nguas y esté obligado a de,·oh·er su 
sobrante, deberá hacerlo dentro de sn'l 
confines, salvo convención en contra
rio. 

Articulo 82. Las concesiones mine
ras y las c¡ue con ellas colinden, están 
sujetas a las serYidumbres a que se re
fiere el articulo 63, sin requerir otrn 
prueba que la de su necesida-d- por 
parte del que la solicita; las demús que 
fuere necesaria establecer. se regiritn 
por las disposiciones del Código Ci\'i l. 

TITCLO X 

De los impuestos, obligacio11es 
y f ra11quicias 

Articulo 83. Las minas de alu\'ión 
o greda u ótra forma. de yacimiento no 
determinadas en el articulo siguiente, 
pagarún ci11c11e11ta céntimos de bolívar 
anuales por hcctúrea durante los pri
meros tres arios de la Yaliclez del titulo 
y 1111 bolívar anual por hectárea du
rante el resto del lapso de -la conce
sión. 

Artículo 84. Las minas de ,·eta o 
filón pagarún un boliuar anual por hec
tárea durante los primeros fre_s afias 
ele la validez del titulo y dos boliuare.~ 
anuales por hectárea durante el resto 
del lapso de la concesión. 

Artículo 85. Cuando la explotacii'>n 
de la mina no se haya iniciado de~tro 
de los tres años si~uientes a In validez 
del titulo, o se haya suspendido por 
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fucr;rn mayor, debidamente compro
ha<la en amoos casos, el impuesto su
perficial será de ci11c11enta céntimos de 
bolívar para las minas de alu\'ión y 
de un bolívar para las de veta. 

Artículo 86. El pago del impuesto 
de explotación es obligatorio desde 
qu-e se extrae el mineral de la mina así: 

Por cada gramo de oro, diez cénti
mos de boli\'ar (B 0,10); 

Por cada tonelada de mineral de co
bre, sesenta céntimos de bolívar 
(B 0,60). 

Por las demás sustancias enumera
das en el artículo 2\ el tres por cien to 
del ,·alor mercantil del mineral extraí
do, calculado a su salida de la mina, 
según el precio medio que hubiere te
nido en el mercado durante el semes
tre anterior. 

§ único. Los minerales concentra
dos pagarán el impuesto en propor
ción a la concentración que han su
frido. 

Articulo 87. El concesionario paga
rá además: 

1 ~ Cinco bolívares en estampillas, 
que se inutilizarán en el registro -de 
todo denuncio. 

29 Vei11tici11co céntimos de bollvar 
en estampillas que se inutilizarán por 
cada hectárea minera de veta o filón 
al ser expedido el título. 

39 Tres céntimos de bolívar en es
tampillas que se inutilizarán al ser ex
p edido el titulo, por cada hectárea 
minera de greda o aluYión. 

Artículo 88. Los solicitantes de per
misos de exploración l:!xdusiva paga
rán doscientos rincuenta bolívares 
anuales por cada mil hectáreas o frac
ciones de mil hectáreas que mida la 
zona cuya explotación se pida. 

Articulo 89. Los concesionarios de 
minas o sus administradores llevarán 
dos libros: uno en que anotarán dia
riamente el número de kilogramos o 
de toneladas métricas de mineral ex
traído; y otro en que anotarán la can
tidad de gramos o de kilogramos de 
mineral enriquecido proveniente de 
cada kilogramo o cada tonelada mé
trica de mineral explotado. Estos li
bros, antes de ponerse en uso, serán 
presentados al Juez de Primera Ins
tancia que ejerza la jurisdicción en el 
terrilor10 de la ubicación de la mina, 
a fin de que dicho funcionario ponga 
en el primer folio de cada libro, nota 
de los folios que és,te tuviere, fechada 
y firmada por el Juez y el Secretario. 
Los demás folios serán rubricados por 
el Juez. 

Articulo !>O. Los exportadores de 
Jos productos de las minas a que se 
refiere el articulo 2?, manifestarán en 
la Aduana por donde hagan la expor
tación, el nombre, situación y propie
tarlo de la mina de donde proceden 
los minerales que van a exportarse. 

Artículo 91. Las maquinarias, dra
gas, útiles y accesorios para el laboreo 
de las minas, así como los accesorios 
para motores, alumbrado y ventila
ción de éstas, las máquinas, instru
mentos, utensilios y accesorios para 
los establecimientos de metalurgia y 
los productos químicos para el ensayo 
y beneficio ele minerales, estarán exC'n
tos de derechos de importación. Tam
bién lo estarán los repuestos de ma
quinarias, la grasa para ejes, el acero, 
hierro en barras o planchas, el cobre 
en planchas, para amalgación, y cual
quiera. otros metales en forma bruta, 
tales como plata, zinc y demás que se 
necesiten para ensayos químicos y be
neficio de minerales. 

Los interesados expresal"án minucio
samente en cada caso los objetos a 
que se refiere este artículo y llenarán 
las formalidades prescritas en las le
yese de Hacienda respectivas. 

Articulo 92. Los explosivos para el 
laboreo de las minas no podrán afo
rarse en más de la 3• clase arancela
ria, quedando el Ejecutivo facultado 
para concede1· la exoneración cuando 
lo creyere conveniente. 

Su introducción, depósito y traspor
te estarán sujetos a los Reglamentos 
que dicte el EjecutiYo Nacional y a las 
leyes de policía locales. 

Artículo 93. La responsabilidad que 
apare.\·ª la introducción fraudulenta de 
articu os, como para el laboreo de las 
mínas y destinados a otro objeto, se 
hará efectiva, con el carácter de cré
dito privilegiado, sobre la concesión 
minera ipara la cual se hubiere hecho 
la introducción. 

Artículo· 94. Todo concesionario de 
minas tiene derechos de establecer las 
vías de comunicación que sean. nece
sarias, tales como ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, para conducir los 
materiales y los productos de la explo
tación, ya sea a oficinas centrales o a 
puntos de embarque, así como a cons.: 
truir muelles o embarcaderos; debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal para su consideracion, 
los planos y proyectos respectivos. 

Todos los materiales requeridos para 
los fines del presente articulo estarán 
exentos de det'echos de importación. 
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Artículo 93. Las maquinarias y ele
más cf rclos que un concesionario im
porte libre de derechos, para el uso ex
clusivo de su mina o minas, no podrán, 
sin permiso del Ejecutivo Federal, ena
jenarse en ninguna forma ni emplearse 
sino en la mina o minas para las cua
les se hayan importado, así como tam
poco podnin sacarse del país sin dicha 
autorizaciém. 

El Ejccuti\'O Federal podrá exigir el 
pago de los derechos correspondientes 
que se habían exonerado. 

Purden, sin cmhargo, las empresas 
mineras facilitarse o cederse recípro
camente pero, mmca a Empresa de 
otro género, los objetos o materiales 
que hubieren importado, sin mús for
malidades que el aviso detallado que 
darán tanto In <{Ue ceda como la que 
reciba dichos obJetos, al Guardaminas 
de la t'espectirn jurisdicción. 

La infracción de lo dispuesto en este 
articulo se castigará con multa de mil 
a veinte mil ho)ivares, según la enti
dad del caso. 

TITULO XI 
De la divisidn territorial minrrn 

!J de los empleados ele las minas 

Artículo 96. Para los ef celos de l:1 
presente Ley, el Ejecuti\'o Federal crea
rá las cfrcunscripciones mineras que 
juzgue necesarias, cada una de las cua
les podrá abarcar varios Estados o Te
rritorios y las subdividirá en Distri}os 
Mineros. Serán desempeñadas por in
genieros, y se les podrá agregar el per
sonal que se considere útil. 

Articulo 97. La administración de 
todo lo relatiYo n las minas correspon
de ni Ejecutirn Federal por órgano del 
Ministerio de Fomento y a los demás 
empleados del ramo. . 

Artícú.lo 98. En cada Distrito mi
nero habrá un Guardaminas, cuya Ofi
cina tendrá su asiento en el Jugar que 
en cada caso designará el Ministerio 
de Fomento. 

Para el ejercicio de <lioho cargo se 
requiere: 

1~ Ser mayor de edad. 
2~ Ser Ingeniero o Agrimensor, o 

tener conocimientos prncticos en ma
teria de minas. 

§ único. Mientras se nombran los 
Gunrdaminas en los Disfritos, ejerce
rí111 accidentalmente sus funciones los 
ciudadanos que ni efecto designe el 
Ministerio de Fomento. 

Articulo 99. Puede nombrarse un 
Guardaminas para varios Distritos mi
neros. 

Tomo XLV-9-P. 

,\rticulo 100. Son deberes del Guar
daminus: 

l '! Hecibir los denuncios <le minas, 
otorgar al interesado el recibo corres
pondiente y sustanciar el expediente 
hasta su envio al Ministerio de Fo
mento. 

2° Expedir las boletas para la ex
plotación por barrancos. Las bnletas 
irán en papel sellado de cincuentu cén
timos de bolívar y estampillas por va
]or de 1m bolfoar y el Guarminas no 
cobrarú ningún otro derecho por este 
servicio. 

3~ Lle\'ar un Libro de Registro, fo
liado y rubricado por el Juez de Prime
ra Instancia en lo Ci\'il del Estado, .en 
el que se trnscribirún los títulos otor
~ndos y los contratos mineros celebra
aos por el Ejecutivo Federal corres
pondientes al circuito de su carg9, así 
como ,todo acto en que se ceda o tras
pase la concesión a otro dueño, casos 
en que se pondrá al título definiliYo la 
nota marginal correspondiente. 

-1~ Lle\'ar un Libro de Registro de 
Boletas, con las mismas formalidades, 
en que por orden seguido se inscribi
rún las boletas que expida para la ex
plotuciún de barrancos y socaYones. 

5~ Lle\'ar un Libro de Registro ele 
Permisos de Exploración exclush·a. 
con lñs mismas formalidades, en que 
se anotarún las solicitudes de permi
sos y los permisos que se otorguen. 

6~ Lle\'ar un Libro Copiador de In
formes con los mismos requisitos, en 
que se copiarón los que todo dueño o 
Jefe ele explotación minera debe pa
sarle mensualmente sobre la marcha 
de la explotación. 

7~ Pasar al Ministerio de Fomento 
los informes originales a que se refie
re el número anterior, tan hteio como 
los reciba previa comprobacion de su 
exactitud, que hará constar en nota 
puesta en el mismo informe. 

8~ Verificar en el terreno los pla
nos de las minas y dar posesión de 
ellas a los solicitantes. 

0° Llevar un Libro Copiador de Ac
tas de posesión, foliado y rubricado 
como los anteriores, en que copiará ín
tegramenete toda posesión que se dé. 
Cada copia será certificada y firmada 
por el Guardaminas. 

10. Yisitar trimestralmente las mi
nas. En estos casos las Empresas pon
prún a disposición del Guardaminas 
o del empleado que designe el Ejecuti
,·o Federal, sus libros .de cuentas para 
,·erificar la exactitud de las liquida
ciones y de los pagos que deben hacer 
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ul Te-soro. Si del examen de los libros 
se comprobare que alguna Empresa• 
está defraudando al Tesoro Público, 
los indiciados de fraude pagarán una 
multa cinco veces mayor que eil fraude 
cometido y serán, además, puestos a 
disposición de los Tribunales compe
t<>ntes, parn el juicio correspondi<'nte. 

11. Desempeñar cualesquiera otras 
funciones que por esta Ley, Reglamen
tos o Resoluciones le fueren encomen
dadas. 

Articulo 101. En la capital de la 
República habrá un Inspector Técnico 
de Minas, que deberá ser Ingeniero 
graduado. 

Articulo 102. La Ins-pectoria Técni
ca de Minas estará adscrita a la Direc
ción de Minas del Ministerio ele Fo
mento. 

Articulo 103. Son deberes de1l Ins
pector Técnico de Minas: 

1~ Hacer el pl~no genernl ele las 
concesiones situadas en los dislin tos 
Distritos mineros, agregnndo todos los 
elatos geológicos que sea posible reco
ger en las respecli\'as regiones mine
ras, y que contendrán las anotaciones 
relativas a los nombres y clases de mi
nas, número de hectúreas de cada mi
na y demás datos necesarios sobre el 
particular. 
~ Visitar lns minas en explotación 

cada vez que el Ejecuti\"o Federal lo 
juzgue éonveniente y tomar nota de 
los métodos empleados en su laboreo 
y en los ensayos de los cliversos mine
rales. 

En estos casos el Director o Repre
sentante de uno o más pertenencias 
min·eras, deberá poner a disposición 
del Inspector Técnico de Minas los me
dios y modos necesarios, cuando los 
solicite, para inspeccionar los trabajos 
de ella y exhibirle los planos, rol de 
trabajadores y demás datos que pue
dan servir al completo conocimiento 
de la explotación Deberá presentar
le asimismo el titulo de la propiedad 
y demás documentos qu'e comprueban 
los derechos adquiriclos sobre la per
tenencia minera cuando él los necesite 
para esclarecer cualesquiera circuns
tancias gue puedan afectar los dere
chos de la Nación o de tercero. 

3? Rendir un inforine anual por ca
da cir,cuito en que hay denuncios o 
minas en explotación, en que se ex
prese su ~stado general, las mejoras de 
que sean susceptibles y los vicios que 
deban corregirse en beneficio de la in
dustria minera. 

41 Hendir informes sobre lodo ex
pediente en que se solicite la concesión 
de minas, previamente a la expedición 
del titulo definitivo. 

5? Resolver las· consultas que el Mi
nisterio de Fomentó le ' someta sobre 
el ramo de minería. 

6? Llevar· un Libro Indice de Mi
nas, en el que se exprPsará el nombre 
de la mina, su clase, número rle hec
táreas ele que conste, nombre del con
cesionario, fecha de la adjudicaci<Ín, 
nota del traspaso, su situación y rie
m:ís indicaciones relativas a ellas. 

7? Desempeñar las demás funcio
nes que por esta Ley o las nacionales le 
e~tPn atribuidas y por los Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo Nacion8'1. 
• 8~ Practicar el análisis y ensayo de 
los metales preciosos. 

Articulo 104. Cuando el Ejecutivo 
Federal lo crea conveniente creará Pl 
cargo de adjunto al Inspector Técnico 
de Minas, que le prestar:\ su ayuda en 
las funciones que le están encomenda
das a aquél. Este funcionario también 
debe ser Ingeniero. 

Artículo 105. El Ejecuth·o Federal 
podrá nombrar Inspectores Técnicos 
es·pecia'les para las distintas circuns
cripciones mineras. 

TITULO XII 
De las Compariías mineras 

Artículo ion. Las Compañías o So
ciedades que se formen para la explo
ración o explotación de minas, bien 
sea en nomlil·e colectiYo, en comandita 
simple, o por acéiones anónimas, se 
constituirán con arreglo al Código de 
Comercio y tendrán el carácter de ci
Yiles. 

Articulo 107. Las Compañías ex
tranjeras ,para poder explotar minas 
en el país, deberán llenar las prescrip
ciones que ex·ige el Có_digo de Comer
cio reputándose domiciliadas en el iu
gar <le la ex-plotación, ,o en la capital 
de la República si en ella estuviere do
miciliadq el Representante de la Com
pañia. 

Artículo 108. Las propiedades, de
rechos y acciones de las Compañfos 
extranjeras en el país, responderán en 
primer término de las operaciones que 
con relación a su giro, practiquen en 
Venezuela. 

TITULO XIII 
De la hip?leca y otros contratos.. 
Artículo 109. El derecho derivado 

de las concesiones mineras a que se 
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r l'licrc el artículo 13 soh'r<' las minas 
<'IIUlllcradas en el articulo 2'· es un de
recho real inmuoble y corno tnl podrá 
hipotecarse en forma legal. 

Con preferencia a cualquiera hipo
teca tendrá .privilegio el credito del 
Fisco ·por todas las sumas que por ra
zón de la concesión y su <''Xplotación 
deba s~tisfacer el concesionario. 

Articulo 110. Cuando el abnndono 
se hace conforme a las formalidades 
prescritas en el articulo 58, los acreedo
res hi,potecarios pueden presentarse 
subrogúndose en los derechos del deu
dor y asumir la explotación sin nece
sidad ele nueYa concesión. a menos que 
el Juez competente haya decla1·ado la 
caducidad de la concesión ... 

Articulo 111. Todo concesionariÓ 
puede ce-lebrar sobre su concesión con
tratos de arrendamiento, p ero tanto 
éstos como los sub-arrendamientos y 
cesiones de arrendamiento, se avisarán 
al Ministerio de Fomento. 

Articulo l 12. Así los contratos que 
se dejan indicados en los artículos an
teriores, como los demás que celebra
ren los concesionarios de las minas, se 
re~irún por las reglas generales, apli
canles a l raso, en cuanto no se opusie
ren a· las disposiciones de esta Ley. 

TITl'LO XIV 
Policía de las minas 

Artículo 113. Las minas deben ex
plotarse de acuerdo con los· p·receptos 
<le! arte y de las .disposicione~ de los 
Re~lamentos que al efeoto dicte el Eje
cullvo Federa,!. 

Articulo 114. Los obreros pueden 
designar delegados encargados de se
ñalar al Gerente de los trabajos las 
obras que ¡medan ser causa de acci
dentes. Cuando el Gerente de los tra
bajos no oyere las observaciones del 
delegado, éste debe dirigirse en su re
clamo,al Guanlaminas, quien ordenará 
lo conducente. 

Artículo 115. Las empresas mine
ras prestarán todo aénero de facilida
des a lns autoridncfes administrativas 
del ramo pura la vigilancia de los tra
bajos mineros. 

TITULO XV 
De los obrero.~ 

Articulo 116. Los obreros podrún 
prestar el trabajo de las minas por uni
dad de tiempo, por unidad de obra o 
por tarea. 

A1,tículo 117. La jornada de traba
jo, útil, sólo será de ocho a doce horas 

en t'l interior de las minas y del mismo 
fil'lll)lO pa·ra los trabajos que se hagan 
fuera de ella. Todo pacto en que se 
estipule la duración por más de estos 
plazos será nulo. 

Articulo 118. En los trabajos en el 
interior de las minas, el clia se dividirá 
en tres guardias ele a ocho horas o cua
ll'o de seis, según los casos; y las horas 
ele entrndas y salidas de las guardias, 
las lijará e l Reglamento respectivo de 
las empresas mineras. En coda guar
dia se empleará el número suficiente 
de mineros, caporales y direc!ores. 

Artículo 119. En circunstancias ex
traonlinarias o por moti"º de urgencia 
poclrú sei'talarse una durach'm mayor 
al trnlrnjo de la jornada o de una guar
dia; en este caso se aumentará el sa
lario con el correspondiente a hora y 
media por cada una <le las horas que 
exceda de Jo ordinario. 

Artículo 120. El salario se pagará 
precisamente en dinero efectivo y por 
semann. si n q11e purdo hacerse en lu
[{::lrcs de recreq, tabernas, cantinas o 
hendas. 

§ único. Este pago por semana pue
de tamhién hacerse por quincena con 
aquellos obreros que acepten esta f or
ma de pago. 

ArtiC'ulo 121. Queda prohibida toda 
condición que di1'E'cta o indirectamen
te obligue a los obreros a adquirir los 
objetos ele su consumo en tiendas o lu
gal'es determinados. 

Articulo 122. X.o podrá embargur
S(' al obrero su salario, jornal, sueldo o 
retribución, sino la tercera parte. 

Articulo 123. Bien sea e,1 virtud de 
ejecución o ·por convenios particulares 
que haya hecho el deudor con sus 
acreedores. no podrú embargarse más 
que la parte establecida en el articulo 
anterior, debiendo quedar el resto li
bre de res,ponsabiliclad, sin atender a 
las formas que revista el consenti
miento. 

Artículo 12.1. Qneda prohibido el 
trahajo en el interior de las minas a las 
mujeres y a los menores de doce años. 

Artículo 125. El Empresario, el 
Contratista o Compañía que ·exploten 
una mina, son responsables por los ac
cidentes que ocurran a sus obt·eros y 
empicados en el hecho del trabajo y 
con ocnsión directa de él, siempre qne 
el salario no pase de diez bolívares 
diarios. 

Si la incapacidad es ab~luta y per
manente, el damnificado llene derecho 
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n una indemnización cquh·alenlc a un 
afio de sueldo. 

Si es parcial y permanente, tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si es arbsoluta y temporal a seis me
ses de sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal, tie
ne derecho a devengar el sueldo mien
tras dure la incapacidad. 

En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho a percibir del 
Empresario de la mina una indemni
zación equh·alente a dos atios de 
sueldo. 

Arlicu'lo 126. Si el salario anual del 
d::unnifica·do excede de diez holi\'ares 
diarips, podrá éste o sus representan
tes acogerse a la presente Ley hasta la 
referida suma, en cuyo caso hay re
nuncia implicita para toda indemni
zación por daños y perjuicios con
forme al derecho común. 

Artículo 127. El Reglamento que dic
te el Poder Ejecutivo determinará las 
reglas para establecer los grados de in
capacidad de los damnificados, indi
car:', cómo deba hacerse la declaraci<>n 
de los accidentes y los procedimientos 
judiciales que han de aplicarse. 

Artícu lo 128. Los Directores de las 
explotaciones mineras y ele los estable
cimientos de beneficio, formularán los 
Heglamentos intcruos a que deban es
tar sometidas las empresas, debiendo 
determinarse en elfos: las horas de las 
jornadas en los diferentes ramos, los 
salar ios, los días de pago, el lugar en 
que se ha&a, y aden1'ás. in$ertar todas 
las disposiciones re.JatiYas a obreros 
contenidas en este Título. 

Articulo 129. De los Re~lamentos 
que se dicten, se fijarán tres eJemplares 
en los ht~ares públicos de la Oficina, y 
se enviaran sendos ejemplares al Guar
daminas del Distrito, al Inspector Téc
nico y al Ministro de Fomenfo. 

TITULO x,1 
De la responsabilidad y de las mullas 

Articul~ 130. Todo superior puede 
im¡>0ner administrativamente mullas a 
a os empleados ele su dependencia, 
por falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o en el cum
plimiento de sus atribuciones. 

§ único. Esta multa no excederá en 
en ningún caso de cien bolívares. 

Articulo 131. La explotación de 
minerales sin título, cuando para esto 
es necesario una . concesión, se casti
gará ~on multa hasta de mil bolívares, 

según la importancia, pero si el pcr
ju'icio para el Fisco excediere de dos
cientos bolivares, el hecho se castiga
rá conforme al artículo siguiente. 

Artículo 132. Las in{racciones de 
la Ley de minas que ,puedan perjudi
car la renta, se castigarún con multa 
igual al quíntuplo del perjuicio cf ecti
,·o o probable.. 

Artículo 133. Los funcionarios com
pelen tes para impo·ner multas, son el 
Ministro de Fomento y los Guardami
nas o quienes ejerzan sus funciones, 
y, de las impuestas por éstos, podrá 
reclamarse ante el Ministerio de Fo
mento, dentro del quinto dia. 

De la decisión del Ministro de Fo
mento podrá apelarse den tro de diez 
días por ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

Artículo 134. Cuando se dude de 1a 
capacidad efectiva de una concesión, 
el Ministro de Fomento mandará rec
tificarla, y si se hallare que hubo exce
so en la medida, e indicios de fraude o 
falsedad en el Ingeniero o Agrimensor 
responsable, dispondrn lo conducente 
poi-a que se inicie-el procedimiento a 
c¡ue haya lugar, sin perjuicio de que 
en todo caso se cobre, lo que corres
ponda al Fisco, <le! concesionario que 
se haya apro\'echado del error come
tido. 

LIBRO SEGUNDO 
DE· LOS PROCEDDIIE~TOS 

TITULO I 
De las exploraciones 

Artículo 135. Toda persona nacio
nal o extranjera hábil en derecho pue
de hacer e~ploraciones, excavaciones, 
cateos, y calicatas, para descubrir mi
nas en terrenos baldíos o ejidos no 
arrendados, sin otra formalidad que 
la de dar aviso por escrito a la prime
ra autoridad civil del Municipio. Las 
excavaciones no excederán de diez y 
seis metros cuadrados, pudiendo ser 
su profundidad indefinida. 

Artículo 136. En los terrenos de 
propiedad particular y en 'los baldíos 
o ejidos arrendados, no podrá hacerse 
ninguna exploración, cateo, calienta o 
excavación sin previo rpermiso escrito 
del propietario u ocupante del suelo o 
mediante el pr.ocedimiento indicado 
en el artículo 138. Si la propiedad es
tu\'iere en comunidad, se aplicarán pa
ra apreciar el derecho de cada con
dueño, a otorgar el respectivo permi
so, las reglas del artículo 755 del Có
digo Civil. 
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Artículo 137. El explorador queda 
obligado a cegor conYenienlemente las 
excurnciones que hiciere antes de 
aban<lonarlas y en todo caso al pago 
de los dai10s y perjuicios que cause, y 
esto, il justa regulación de expertos. 

Artículo 138. En los terrenos a que 
se refiere el articulo 13G no podrán ha
cerse excavaciones, cateos, calicatas-ni 
otros trabajos semejantes, contra la 
,·olmüad de sus dueños u ocupantes, 
sino mediante el procedimiento de la 
ocupación lcm¡>oral, pedida ante el 
funcionario competente, de acuerdo 
con la Ley sobre Expropiación J)0r 
causa ele utilidad pública, siempre que 
el postulante hubiere obtenido anles 
el permiso de exploración exclusiva, a 
que se refieren los artículos -1-16 y si
guienles. s único. El denunciante de la mi
na puede tambicn hacer los trabajos 
de ex,ploración y seguir el procedi
miento a que l'lC refiere este arlículo 
desde que se le dé posesic',n de la mina 
y antes de comenzar la exp1ohtción 
formal. 

Articulo 13fl. Las reglas contenidas 
en el articulo anterior se obsel'\'urún 
también cuando el que goce del per
miso de exploración a que aUí se alu
de, se- halle en duda de si el terreno 
es de propiedad parlirnlar o acerca de 
quiénes son sus <luefios. 

Artículo 1-10. La ocupación tem
poral a que se refiere el articulo 138 
no se <lecretarú sino en cuanto a la 
fracción de terreno que racionalmente 
sea menester para la excavación, ca
teo, perforación o calicata que hayrm 
de hacerse, dictándose al acordarle 
todas las precauciones necesarias para 
que la ocupación resullc lo meno; gra
rnsa posible para el propietario u ocu
pante, y prestando en lodo caso el pos
tulante fianza suficiente para respon
der de las indemnizaciones a que pue
da tener derecho el propietario u ocu
pante del suelo, atendidas las circuns
t¡mcias. 

Articulo U1. Si el terreno del ca
teo, perforación, calicata o cualquier 
otro trabajo que se huhiere llevado a 
cabo en el terreno temporalmente ocu
pado, aquél contra quien se hubiere 
1>edido dicha ocupación no se confor
mare por indemnización con la suma 
afianzada, puede ocurrir a los Tribu
nales competentes en reclamación de 
los perjuicios sufridos, conforme al 
derecho común. 

Articulo 1-12. En ningún caso se 
acordará la ocupación de terrenos cu-

:: 

bierlos con edificios o construcciones, 
ni de Jos palios o jardines de las casas. 

Arlfculo J-t3. Queda absolutamente 
prohibido hacer exploraciones, cual
quiera que sea.su forma, en poblacio
nes, ccmen terios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre c¡ue haya denun
cios pendientes. 

Arliculo 1-1-1: Tampoco pueden ha
cerse calicatas ni otros trabajos mine
ros a menos de cincuenta metros de las 
YiUS férreas, caminos, canailes, puentes 
u otras obras semc,ianlcs, sin permiso 
del funcionario competente a guíen 
corresponda la Yigilandn o consenu
dón de (lichas obras, quien paru aulo
ri1._ar estos trabajos llc11an'1 las forma
lidades prescritas en los respccliYos re
glamentos, y en su defecto, dictará las 
mt'clidas necesarias para qne con tales 
trabajos no sufran perjuicios el pú
blico ni los particulares. Respecto a 
las obras que hayan de hacel'SQ en las 
inmediaciones de edilicios pcrlene
cienles a parlicularcs, se lknarún las 
formalidades ordenadas en los regla
mentos de policía. de modo que tam
poco sohre\'engan perjuicios a sus clue-
1ios, quienes pueden oponerse a dichos 
trabajos cuando amenacen sus cons
trucciones. El permiso del Presidente 
dc•l Estado o Gobemaclor del Territo
rio o del Distrito Federal es necesario 
para <1ue puedan hacerse calicatas u 
otras labores mineras, a menos de cin
cuenta metros de las vías férreas, ca
minos, canales, puentes u obras seme
jantes; y si se tratare de otras cons
lrucciones aisladas, es necesal'io el per
miso del ¡H·opietario. En uno y otro 
caso se recruicre el informe ¡n·e,·io de 
expertos designados al efecto. 

Articulo 1-15. Queda igualmente pro
hibido hacer cateos y calicatas a m~
nos de mil ,seiscientos metros de los 
puestos fortificados. 

Artículo 1-16. El Ministro de Fomen
to puede otorgar permisos de explora
cit'>n exclusiva a las personas que ten
gan capacidad pal'a adcjuirir minas, de 
acuerdo con las disposiciones siguien
tes: 

1• Que el permiso no vulnere de
rechos adquiridos con anterioridad. 

2• Que la zona no comprenda una 
extensión mayor de 5.000 hectáreas. 

3• Que en la solicitud se determine 
con toda claridad la situación, linde
ros y extensión del terreno que va a 
explorarse y la duración del permiso. s único. Los permisos de explora
ción exclusiva no podrán otorgarse por 
nuts de dos años. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



70 

Articulo 147. El interesado presen
tará la solicitud para obtener el per
miso a que se contrae el artículo an
terior al Guardaminas de la corres
pondiente jurisdicción y dicho funcio
nario la inscribirá en el Libro respec
tivo, indicando las fechas, y otorgará 
al interesado el clcbid~ recibo, con in
dicación del número del registro y la 
fecha y hora de la presentación. 

El solicitante deberá firmar el r e
gistro. 

Articulo 1-18. El Guardamiuas orde
nará el mismo dia que reciba la soli
citud su publicación por la prensa du
rante un mes, tres YC'ccs por lo me?10s, 
y la fijación por carteles en la pobla
ción más cercana a la zona donde Yan 
a realizarse las exploraciones. 

Al pié de la solicitud se emplazará 
a las personas que se creyeren con de
recho a oponerse para que, dentro del 
lapso de cuarenta días, a partir de la 
fecha de la primera publicación, ha
gan su oposición; igualmente se hará 
saber a todas las personas que hubie
ren descubierto yat'imienlos en las 
zonas, que pueden h·acer dentro del 
mismo . lapso la declaración a que se 
refiere el articulo 156 o el denuncio de 
la mina descubierta. ' 

Articulo 1-19. Las oposiciones con
lendrún lodos los datos que se requie
ran para las oposiciones a los denun
cios y se sustanciarán y decidirán co
mo ellas. 

Articulo 150. Pasados los cuarenta 
días a que se refiere el articulo 1-18 sin . 
que hubiere habido oposición o cuando 
se hayan decidido, el Guardaminas 
entregará al interesado una planilla 
donde conste el nombre del solicitan
te, la cantidad que va a consignarse 
de acuerdo con el articulo 88, la desig
nación de la Oficina de Recaudación 
de Fondos ~acionales donde debe ha
cerse el pago y el motiYo de éste. 

Articulo 151. El interesado ocunirá 
dentro de dos meses al :\linisterio de 
Fomento con el comprobante del pago 
de la planilla y recibirá firmado por 
él el permiso solicitado con indicación 
de la zona y sus linderos y el lapso de 
su duración a partir de la fecha en 
que se otorga. 

Articulo 152. El permiso deberi\ pu
blicarse por la prensa local dentro de 
los quince días siguientes al otorga
miento y regislrnrse en la Oficina de 
Registro Subalterno correspondiente, 
atendida la situación de la zona. 

Articulo 153. Sólo la persona que 
ha obtenido el permiso ele exploración 

de acuerdo con los artículos anterio
res, puede, con exclusión de toda otra, 
denunciar minas en la zona concedida 
y durante el lapso del permiso. 

Artículo 15-1. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no implica que sea me
nester el permiso preYio de explora
ción para hacer la declaratoria a que 
se refiere el articulo 156 o el denuncio 
preYislo en el articulo 158. 

A1'lículo 155. Las exploraciones que 
de algún modo se conderlan en ex
plotaciones, será1\ suspendidas por or
den del Ministro de Fomento, previo 
informe que remitirá el Glal'<laminas. 

TITULO II 
De los denuncios y oposicio11es 

Ar-ticulo 156. Todo descubridor en 
terreno Ubre de un yacimiento de las 
sustancias a que se refiere el artículo 
29 de esta Ley, en zona sobre la cual 
no estuviere ,·igente ningún permiso 
ele exploración exclusiva, y que no 
pretenda la concesión de la mina o el 
contrato para explotarla, sino el go·ce 
del derecho a que se refiere el articulo 
33, debe presentarse ante el Guarda
minas respecti\'O y hacer bajo jura. 
mento una declaración en que conste 
con toda claridad el lugar, l\lunicipio 
y Distrito, donde existe el yacimiento, 
con la demarcaci<ín de las cinco hec
túreas a <¡ue se refiere el articulo 33, la 
fecha del descubrimiento y demás cir
cunstancias del caso. Acompañará una 
muestra del mineral con un peso no 
menor de dos kilo~rnmos y testimonio 
jurado de dos testigos húbiles que de
claren la Yerdad de los hechos. 

§ único. Las declaraciones ele los 
testigos y del descubridor pueden ha
cerse también nnle un Juez y ser re
mitidas con oficio al Guardaminas. 

Artículo 157. Recibidas las decla
raciones y !ns muestras, el Guardami
nas las remitirá al i\Iinisterio de Fo· 
mento y dará al interesado el recibo 
correspondiente con todos los dalos 
requeridos. 

Articulo 158. Los obreros al servi
cio de exploradores no pueden hacer 
uso del derecho a que se refiere el ar
ticulo 33. 

Articulo 159. Las controversias que 
puedan suscitarse con ocasión del des
cubrimiento de un yacimiento, serán 
decididas por los Tribunales ordina
rios. 

Articulo 160. La persona que pre
tenda obtener una mina de las sustan
cias enumeradas en el articulo 2°, pre-
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sentará por si o por medio de apode
rado debidamente constituido, la so
licitud en que conste el denuncio ante 
la Oficina de Registro de la respectiva 
jurisdicción en que está la c,1ue soli
cita, u fin ele que sea protocohzacla. 

Articulo 161. El Registrador hará 
constar en Ja nota ele Registro, ade
mús de los requisito~ exigidos por la 
Ley ele Re~istro, el día, hora y minuto 
en que fue presentada la solicitud, y 
la dernlYerá dentro ele cuarenta y 
ocho horas. El presentantc tiene de
recho a exigir del Registrador, cons
tancia escrita de la presentación con 
las anotaciones arriba expresadas, las 
que del mismo modo habrún de cons
tar en el Libro ele Presentaciones. 

Artículo 162. El denuncio debe con
tener: 

to El nombre, apellido, nacionali
dad, domicilio y profesión del solici
tante; y si éste fuere una Compaiiía, 
su nombre o razón social, su domicilio 
y el lugar de su constitución y si éste 
hubiere sido en el extranjero, la de
claración de haberse llenado todas las 
formalicfatles prescritas por el Código 
ele Come1·cio. 

2? El nombre que se dé a la mina 
y el lugar, l\lunicipfo o Distrito en que 
esté ubicada. 

30 Las hectáreas que mide, deter
minando aproximadamente su pos.i
ción respecto a uno o más puntos co
nocidos fijos y el número aproximado 
de ellas. 

40 El nombre de los colindantes, si 
los hubiere, el del <ludio del suelo, y si 
los terrenos comprenden todo o parle 
de una concesión declarada caduca o 
fuesen haldíus o ejidos, expresión de 
estas circunstancias. 

50 La clase de mineral o criadero 
que se juzgue haber hallado, y si es de 
filón o veta, aluvión, greda, capa o 
manto. 

69 La declaración de que el denun
ciante se somete a· la obligación de pa
gar todo Jo que por esta Ley debe sa
tisfacer al Fisco, a las causas de cadu
cidad de la concesión que ella esta
blece, a los procedimientos que pauta 
y en general a todas sus disposiciones. 

Articulo 163. Cuando se trate de mi
nas comprendidas en dos o más De
partamentos o Distritos, bastará el 
Registro del denuncio en uno ele ellos, 
haciéndose mención del otro. 

Articulo 16-L La prioridad en el 
denuncio ante la misma Oficina de 
Registro, la da la nota del mismo, que 

será enteramente de acuerdo con el 
Libro de Presen tacioncs. Cuand0, se 
trate de presentaciones en distintas 
Oficinas ele Registro, la prioridad se 
decidirá J>0r los Tribunales de Justicia. 

Articulo 165. Protocolizado el de
nuncio, se J>rescnlarú dentro del tér
mino de treinta días al Guardaminas 
rcspecli\'o, o quien haga sus veces. Di
cho funcionario en el mismo día cle
cretarú que por carteles se l'mplacc a 
tocios aquellos que se creyeren con de
recho a oponerse, para l¡ue concurran 
ante él a fonnalixar la oposición en 
el perentorio término ele treinta dias 
continuos, contados desde esa fecha. 
El (;uarclamiuas purliciparú l'I dcnun
do al l\linislro de Fomento, indican
do tocias sus circunstancias. 

Articulo lGG. Los carteles se fijarú n 
cn los Jugares ni:1s públicos de la loca
lidad y se publicarún por la prensa 
tres Yeces en un periódico del lugar y 
si no lo hubiere, en el mús cercano, y 
en ambos casos, en hojas sueltas que, 
en número de doscientas, serán en
Yiadas a l Jefe Ci\'il tlel ~lunicipio don
de esté ubicada la mina, quien colo
crirú diez en los sitios más \'ÍSibles y 
concurridos de la cabecera y distribui
ni las otra-; enl1·e los habitantes de su 
jurisdicción, dejando constancia de lo 
hecho; debiendo contener la solicitud 
integra con la nota del Registro y el 
Decreto ele la auforidacl que ordene su 
publicación. 

Yencido el lapso de la fijación de los 
carteles que tleben estarse obserrnndo 
diariamen te si han permanecido don
de fueron puestos, se desfijanín y se 
a~rrgarún al expediente junio con co
pta de las publicaciones hechas en los 
periódicos y en las hojas sueltas. Caso 
de que los carteles se encuentren clcs
µegaclos, se Yol"erán a fijar por el 
tiempo que falla. 

Artícul 167. Si durante el lapso se
rial.ido en el articulo 165 concurre al
guna persona haciendo oposición, la 
formalizará por escrito. 

Articulo lü8. El escrito tle oposición 
debe contener: c-1 nombre, apellido, 
nacionalidad y domicilio del oponen
te; el nombre '/ domicilio de la per
sona · contra quien se dirige; el objeto 
de la oposición, con determinación ex· 
presa de si es sobre todo o parte de lo 
que pretende el denunciante; las cau
sales claramente articuladas que se 
aleguen; las disposiciones legales en
e¡ u e se funde y acompañará los docu
mentos en que se apoye. 
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Articulo 169. E l denunciante, den
tro del quinto día después de notifi
cado, contestará igualmente por es
crito, con\'iniendo o negando en todo 
o en parte la pretensión del oponente, 
y aducirá los documentos y razones 
CfUe crea com·enicntes. 

Articulo líO. Contradicha la oposi
ción, el Guardaminas la desechará de 
plano, sino se fundare en ninguna 
disposición legal ni en ningún hecho 
que pueda justificarla, debiendo esta
blecer los fundamentos en que se apo
ye. En caso contrario _debera abrir uno 
articulación por ocho días improrro
gables y Yencidos éstos dictará senten
cia. 

Articulo .1 il. El Guardaminas para 
decidir la articulación, podrit oír pre
Yiamcn te el parecer escrito de un abo
gado o procurador titular, a quien pa
sará los nulos. El dictamen del asesor 
no es obligatorio. 

Artículo 1i2. Lns decisiones de que 
hablan los artículos anteriores deben 
dictarse dentro del término del tercer 
día; pero este lapso no se contará sino 
después que el abogado o procurador 
de\'uelva los autos, 

Artículo 1i3 de las decisiones del 
Guardaminas podrá apelarse dentro 
del quinto día por nnte el i\linisterio 
de Fomento, quien dictarú su fallo 
den tro de los dos meses siguientes ni 
recibo del expediente y dcYOl\'erá los 
autos al Guardaminas para que con
tinüe el procedimiento o se archi\'e el 
expediente. 

~ uni co. De Ju decisio11 del Minis
tro de Fomento podrá apelarse dentro 
de diez días después de publicada en 
la Gacela Oficial, por ante la Corte Fe
deral y de Casación, a la cual en tal 
caso se remitirá el expediente original. 

Articulo li-l. Todas las diligencias 
v actuaciones de adquisición se exten
derán en papel sellado de la 1?1en_or 
clase que haya en el Estado, D1stnto 
Federal o Territorio Federal, inutili
zándose en ellas las estampillas corres
pondientes. 

Articulo 175. El juicio de oposición 
no priva a ninguno de los interesados 
de las acciones petitorias o \>0sesorias 
que creyere tener, las cuales 1abrán de 
deducirse en juicio ordinario. 

Articulo 176. Cuando se lrale de de
nuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del r egistro en diversas 
jurisdicciones en el caso del articulo 
163 de esta Ley, el Guardaminas no 
les dará curso, limitándose a notificar 

a las partes que deben ocurrir al Juez 
competente a ,·entilar sus derechos. 

Articulo 177. Los concesionarios de 
minas colindantes pueden hacer opo
sición ni tiempo de darse Ju posesión 
cuando en la medida se comprenda 
todo o parte ele sus minas; pero en 
este cuso, el juicio que surge es el de 
deslinde, que se...o;ustanciará y decidirá 
de acuerdo con el Código de Procedi
miento Ch·il , quedando mientras tan
to en suspenso el acto de' posesión o 
sus efectos. 

Arlículo 178. Cuando se pretenda 
explotur una sus tuncia que diere lu
i:¡ar a confusiones, el Guardaminas or
clenará a costa del interesado todas las 
medidas conducentes para su esclare
cimiento. 

Articulo 179. Si oído el parecer fa
cultali\'O ocurriere, sin embar~o, du
das sobre si la sustancia esta o nó 
comprenclidu en el articulo 2o ele esta 
Ley, se suspenderú la tramitacici n y se 
dará cuenta al :\linisterio de Fomento 
para la resolución que proceda. Al 
efecto se remitirún las muestras de las 
sustancias junto con el expediente for
mado. 

TITCLO III 
De la mensura y ele lu adquisición 

del lllulo definiliuo 

Articulo 180. \'encielo el lapso fija
do en los carteles, sin que haya habido 
oposición o cuando ésta haya termi
nado, el inll;resado hará mensurar el 
terreno donde se encuentre el yaci
miento denunciado y le"antar el pla
no respecth·o por un Ingeniero o Agri
mensor Público. 

§ único. El pluno debe llenar las 
condiciones siguientes: estar dibujado 
en papel de tela o ele dibujo de buena 
calidad en la escala ele 1 :5.000 para las 
minas 'de vela o filón y 1.: 10.000 para 
las minas de alu"ión y orientado por 
el ~orle-Sur astronómica. Además de
be hacerse constar en él: el nombre 
de la mina, la clase de mineral, los si
tios donde se han practicado explora
ciones, el nombre del Municipio, Dis
trito, Estado o Territorio en que esté 
ubicada; la longitud y rumbo de los 
lados del cuadrado o rectángulo que 
demarque la mina; la situación de 
uno, por lo menos, de sus botalones 
con relación a un punto fijo notable 
del terreno, anotando su rumbo y dis
tancia; las partes en que son comunes 
las minas colindantes, y en caso de no 
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serlo debe anotarse la distancia y 
rumbo de la recta que uno de los bo
taloucs ele la mina solicitada eón uno 
de los JJolaJones de la mina mús cer
cana, cnteudiéudosc por mina cercana 
la situada un radio. no mayor de cinco 
kilómetros, los linderos y todos aque
llos datos c¡ue se creyeren oportunos 
para esclarecer cualquiera circunstan
cia ciue pueda afectar derechos de la 
Xación o de terceros, que sin-nn al 
Guardaminas para el acta de poscsicín 
a que se refiere el artículo 183 de esta 
Ley, y ni Inspector Técnico de :.\Iinas 
para los efectos del plano general de 
que trata el número 1? del articulo lo:1 
ele esta misma Ley. Debe dejarse en 
el plano espacio suficiente para pone1· 
en é-1 la certificación de que trata el 
articulo 181 y pura la nota de verifica
ción del Guardaminas. 

Articulo 181. Dentro del término de 
seis meses contados a partir del venci
miento del lapso a que se refiere el 
artículo anterior, el Ingeniero o Agri
mensor designado presentarú perso
nulmcnle al (;uardaminas el plano le
vantado, con el acta de mensura, y de 
la presentación se levantará un acla 
que firmará el Guarduminas y el pre
scntante. 

El plano, el acta de mensura y el 
acta de presentación se agregarán al 
expediente. 

Arlícnlo 182. El Gunrdaminas sc1ia
lar{i nno <le 15 días siguientes a la pre
sentación ele! plano para clar la pose
sión material; y notificarú al intere
sado, al eluetio del sucio si tuese de 
propiedad particular, y a los colin
dantes. 

Articulo 183. Del acto de posesión 
material se lenrnlarú un acta, que fir
mará el Guarclaminas, el interesado, 
los colindantes y dnc1ios del suelo que 
concurran. El acta se a~regará al ex
pediente que se rcmitira con oficio v 
a costa del interesado al ':.\Iinistcrio de 
Fomento. 

Articulo 18-1. Llegado el expediente 
al :.\Iinisterio de Fomento, se pasará al 
Inspector Técnico de Minas, para su 
informe, el cual deberá rendir dentro 
de los veinte días siguientes a su re
cibo. El Ministro de Fomento podrú 
prorrogar este lapso con causa justi
ficada. 

Articulo 185. Si el Inspector Téc
nico notare en el expediente fallas qüe 
no pueden ser subsanadas en el Des
pncho y el ~linistro acogiere su opi
nión, se de\'olverá el expediente al 

Tomo XLV-10-P. 

Guardaminas para que subsane las f al
tas en un lapso fijado prudencial
mente. 

Artículo J Rü. Aprobado el cxpcclicn
tc por el '.\linistro ele Fomcn lo, se pro
ccderú a la expedición del titulo de la 
concesi<ín, y se someterá en sus próxi
mas sesiones al Congreso, sin cnya 
aprobación no tendrá el título validez 
alguna. Este se extenderá- en papel 
sellado nacional de la primera clase, 
y serú firmado por el Presidente de la 
República y refrendado por el :.\linis
tl'O de Fomento. 

Articulo 18í. .-\probado el titulo 
por el Congreso, el :.\linistro de Fo
mento ordcnarú que se hagan dos co
pias de él y dos del plano de la con
cesión, una de las copias quedará en 
el archivo general del :\Iinisterio de 
Fomento y la otra en la lnspectoria 
Técnica de :.\linas. El. titulo y el plano 
original se entregarán al interesado; 
el Director respectivo pondrú en el 
plano certificación de que es el mismo 
c¡uc se presentó con la solicitud del 
titulo. 

Las copias de los planos lns harn y 
ccrlificarú el Inspector Técnico de :.\li
nas. 

Articulo 188. El interesado h:mi re
gistrar el título definiliYo en lu Ofi~in_u 
de Registro del lugar en que esta si
tuada la mina, den lro de los tres me
ses siguientes a la fecha en que le sea 
entregado por el :'\linislcrio de Fo
mento. 

Artículo 180. El título registrado se 
presentan'1 al Guardaminas para que 
lo trascriba en el Libro rcspcclirn. 

TITCLO I\' 
De la renouación ele las concesiones 

Articulo l!JO. Tocio concesionario de 
minas tiene derecho a la renovación 
de su título. 

Artículo 101. Parn obtener la reno
vación es necesario: 

1 Q Solicitarla del Ministerio de Fo
mento tres mcse·s por lo menos antes 
del vencimiento del tiempo por el cual 
fué concedida. 

2? Haber consignado en la Tesorc
ria ~acional el valor de cinco anunli
dadcs, por la renovación .. 

El Yalor de la anualidad será el tér
mino medio de lo pagado durante el 
tiempo de la concesión. 

Artículo l 02. El Ministro de Fomen
to, con vista de la solicitud y docu
m entos presentados, acordará la reno
vación si estuvieren conformes. 
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TITULO V 
De los requisitos para la explotación 

ele barrancos 
Articulo 193. Quien pretenda explo

tar minerales por el método de barran
cos, procederá a demarcar sus cuatro 
ángulos con liilos o postes sólidos y 
dará aviso al Guardaminas con indi
cación del lugar. 

Articulo Hl-!. El Guarclaminas al 
recibir el aviso a que se refiere el ar
ticulo anterior, expedirá al interesado 
una boleta con las determinaciones del 
lugar indicado y el nombre del que la 
solicita, con el número de orden. Esta 
boleta se expedirá sin perjuicio de los 
derechos de tercero. 
- Artículo 195. El Guarda.minas, lue
go qu~ }iaya expedido ,la boleta. de ex
plotacion se trasl'adara de oficio den
tro de los tres días siguientes a su ex
pedición a la pinta o placer que se 
explota, para comprobar la demarca
ción y determinarla de una manera 
clara si no lo estuviere, a fin ele preve
nir todo perjuicio a los mineros, ga
rantizar sus trabajos y establecer el 
orden de la explotación. 

Articulo 196. El in teresa do distin
guirá con un número lle orden colocaªº en los postes, cada barranco este 
número será el de la boleta de explo
tación y conforme a su focha se deci
dirá tanto respecto a la prioridad en la 
posesión, como a su .abandono por el 
que lo explota. 

Artículo 197. Toda discusión que 
sw·ja entre las personas que se dan a 
esta clase de explotaciones será deci
dida por el Guardaminas brere y su
mariamente. 

TITULO VI 
De la declaratoria de caducidad 

y adquisición de minas 
caducas 

Artículo 198. La caducidad a que se 
refieren los números 1°, 2° y 3° del ar
tículo 53 será declarada por el Minis
terio de Fomento. 

Artículo 199. La declaratoria de ca
ducidad a que se refiere el número 1° 
del artículo 5-1 es de la competencia 
del Ministro de Fomento, y la rela
tiva a los números 29 y 39 del mismo 
articulo 54 será decidida por el Juez 
de Primera Instancia que haya cono
cido de la renuncia o del juicio. 

Artículo 200. Contra la decisión del 
Ministro de Fomen to podrá reclamar 
el interesado ante la Corte Federal y 

de Casación dentro ele los dos meses 
siguientes a su publicación en la Ga
ceta Oficial, mediante solicitud razo
nada que la Corte trasmitit'á en copia 
al l\linistro, pidiéndole la remisión del 
expediente original. 

Recibido que sea, la Corte fijará pa
ra la vista del asunto el décimo día si
auiente y procederá entonces a leerlo y a sentenciar dentro del término le
gal, oyendo los informes que tuvieren 
a bien hacer el interesado o su apode
rado y el Procurador General de la 
Xación, quien cumplirá las instruccio
nes del ~Iinistro de Foinento sobre el 
particular. 

La Corte, si así se le pidiere por el 
interesado o su apoderado o por el 
Procurador General de la Nación, des
pués de recibir el expediente y antes 
del dia fijado para su visita, abrirá, 
habiendo 11echos que comprobar, una 
articulación por quince días hábiles y 
las respectivas distancias, para la eva
cuación ante los Tribunales que al 
efecto comisione, de las pruebas que 
promovieren. 

Articulo 201. Las concesiones de
claradas caducas mediante decisión 
firme, quedan libres y se otorgarán 
nuevamente a cualquier solicitante, 
con capacidad para adquirir minas, 
que llene los requisitos siguientes: 

1 ° Hacer la solicitud al Ministerio 
de Fomento determinando con preci
sión el nombre y la ubicación de la 
mina, su extensión y la fecha de la Re
solución de caducidad. 

2° Presentar el comprobante de ha
ber satisfecho en la Tesoreria Nacio
nal la cantidad de B 1.000. 

30 Hacer levan tar un nue,·o plano 
cuando los datos del anterior no bas
ten, a juicio del .Ministerio a la precisa 
fijación de la mina. 

Artículo 202. El expediente forma
do por la solicitud, copia de la Resolu
ción de caducidad y el comprobante 
del pago, se agregarán al expediente 
de la concesión caduca y se pasará al 
Inspector Técnico de Minas para que 
informe. Despues se seguirán los trá
mites pertinentes, requeridos por los 
artículos 186, 187, 188 y 189 de esta Ley. 

Artículo 203. Cuando no se solicite 
la concesión de una mina declarada ca
duca, sino el otorgamiento de una nue
va concesión que abarque todo o parte 
del terreno donde existe una mina ca
duca, deberán seguil'se todos los trá
mites del procedimien to del denuncio. 
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TITCLO YTI 
De la rccaudacióll de la rcnla 

de minas 
Artículo 20-1. Los pagos c¡ue debe hu

cer el concesionario y a que se refieren 
los a1·tículos 83, 8-1, 85, 86 y 87 de esta 
Ley los Ycl'ificaní asi: el del canon 
superfi~ial, por lrimeslrcs Yenciclos y 
el del impuesto de explotación, luego 
<rue haya co1!1e11zacl_o, en_ Ju f orrna que 
reglamentara el E.1ecutn·o Federal y 
uno y otro, en la Oficina de .Recauda
ci<in que el mismo Reglamento desig
ne, den~ro_ de los cinc.o días siguientes 
al Yenc1m1cnto del trnnestre o de ha
l>c1'Se hecho la liquiclaciún en la formn 
~rue se establezca. La liquidación del 
unpucslo superficial y del impuesto de 
explotación, In harán los Guardami
n_as dentro de sus respectiYas jurisdic
crnnes, cuando el pago no se efectúe en 
la Tesorería Xacional. 

. Articulo 205 .. El impuesto superfi
CJal correspondiente a un trimestre, 
q~te ll';> s~ pague dentro de los cinco 
d1ns s1gu1entes a su ,·encimiento se 
rccargnrá con los intereses mornt~rios 
según el arti~ulo 51. de_ la Ley Org!rni
ca 1~ la Ilnc1e1_1da ~ac10nal. La liqui
dacwu respecl!Ya la hurún los Guar
daminas, cuando el pago no se efectúe 
en_ la Tesorería Xacionul y pondrún el 
as1en to en el ramo "Intereses por de
mora''. 

Ar\iculo 206: El pr~ccdimiento que 
habr~ ~e segmrse ser~1 ~l pautado por 
el C:0~1~0 <le Procedm11ento Civil en 
los JUJc1os en que tienen interés las 
rentas nncionnles. 

Articulo 20i. Cuando hava dejado. 
de pagai:se Cl impl)esto corresponclien
te a va1:1as concesiones pertenecientes 
a. ll~ n~~smo dueiio y en la misma ju
r1sd1cc1on, la demanda se propondrá 
por el monto total de la cantidad 
adeudada, pero debiéndose especificar 
lo que corresponde a cada concesión. 

Artículo 208. En el remate de una 
concesión se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en el Código de Procedi
miento CiYil, pero sólo hasta el segun
d~ remate. En el caso de que no hu
biere _po~tura e1~ el segundo remate 
por. nmgun parhcular, el Juez decla
ra:ª caduca la concesión, de confor
nudad con el número 3? del artículo 
5-1. Las concesiones mineras en todo 
caso quedan francas· pero las cons
ll'uccion~s, máquinas' y dependencias 
son pro¡nedad de la Nación hasta con
currencia de Jo que se deba al Fisco 
y pasarún a éste en su totalidad, si n~ 

hubiere reclamo en los cinco niíos si
guientes. 

Articulo 209. )lientras no se haya 
pronunciado Jn adjudicación o decla
rado caduca la concesiún por no ha
ber habido postura, el deudor puede 
recuperar la concesión, satisfaciendo 
~a. c_antidad 3:deudadu, los gastos del 
J111c10, y un cmco por ciento más. 

Artículo 210. El precio del remate 
se imputarú en primer término al 
pago de las cantidades adeudadas al 
Fisco; a los empleados y obreros y a 
los gastos del juicio; el resto, si lo hu
biere, se distribuit'á conforme a la 
Ll"y. 

Artículo 211. llrchu la adjudicacir'111 
de una mina o declarada franca al te
nor de lo dispuesto en el artículo l!lfl, 
los demás acreedores consen·arán su 
acción personal contrn el deudor. 

TITCLO \'lll 
De la redllcción de las co/lccsiollcs 
Articulo 212. Para hacer uso del de

recho a que se refiere el artículo -1-1 
deberú hacerse una solicitud en forma 
al Ministro de Fomento, indicando 
claramente la extensirín 1¡11e se re
duce. 

En el plano correspondiente se ha
nin las rectificaciones y se enviará co
pia ele él al Guardaminas pnra que 
haga colocar los botalones en los Yér
lices ele los ángulos, parlicipnndo a los 
colindantes los nuevos limites de la 
concesión reducida. 

En el'°título orif!inal y en los re
gistros se estamparan las notas mar
ginales correspondientes, especifican
do los linderos y superficie de la con
cesión reducida. 

Articulo 213. La porción libre pue
de ser concedida nuevamente. 

TIT{jLO IX 

Del modo de efectuar la renuncia 
Articulo 21-t. El que habiendo ob

tenido una concesión minera quisiera 
renunciar a ella, se dirigirá al Minis
tro de Fomento por escrito, hacien
do consfar su nombre, apellido, nacio
nalidad y domicilio, el título de la con
cesión, el nombre con que se distingue, 
su situación y linderos; el mineral que 
se decía contener, los trabajos que se 
hayan ejecutado, los gravamenes que 
pesen sobre ella y los útiles, enseres, 
maquinarias y dependencias. 

Artículo 215. El Juez de Primera 
I nslancía en lo Civil, tan luego conio 
haya recibido la orden del Ministro de 
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Fomento, acordará lo publicación de 
la solicitud de renuncia por carteles, 
por la prensa; y emplazará a todos 
aquellos que se creyeren con derecho 
a impugnarla, adYirtiéndolcs que si no 
lo hacen en el improrrogable término 
de noventa días continµos, contados 
desde la publicaci<in del cartel, la con
cesión se declarará franca ,. los edifi
cios y dependencias pasai·án a ser 
propiedad del Estado. Los carteles se 
publicarán cada diez dias. 

Artículo 216. Transcurridos los no
Yenta días sin que nadie se haya pre
sentado impugnando la renuncia, el 
Juez la admihrá, haciendo las decla
raciones correspondientes, ordenará la 
cancelación en el ·Registro, lo partici
pará al ~Iinisterio de Fomento, y la 
resolución la publicará por la prensa. 

Articulo 217. X o se dará curso a 
ninguna impugnación de renuncia, si 
no se consignan previamente las can
tidades que se adeuden al Fisco. 

Cuando concurran Yarios oponentes 
se decretará pre,·iamen te la califica
ción de sus créditos, y la consignación 
corresponderá al acreedor cuyo cré
dito gozare de prelación sobre los de
más, si fueren de igual categoría, a 
prorrata. 

Articulo 218. Satisfecho el F isco de 
su a creencia, el Juez decretará que 
continúe el procedimiento, el c¡ue será 
de concursos de acreedores si fu eren 
varios los oponentes. 

TITULO X 
Disposiciones relativas a las servidum

bres y policía de las minas 
Artículo 219. Los daños y perjuicios 

que el concesionario de una mina su
fra de otro, se reclamarán en juicio, 
ante los Jueces. ordinarios, a menos 
que las partes convengan en someter:. 
se a un Tribunal arbitral, cuyas deci
siones serán ejecutadas conforme al 
derecho común. 

Articulo 220. Los concesionarios co
lindantes de minas en explotación tie
nen derecho a visitar personalmente 
o por Ingeniero o perito las minas ve
cinas, cuando temieren una interna
ción en su propiedad o la inminencia 
de inundación, o cuando de la inspec
ción creyeren poder obtener observa
ciones útiles a sus explotaciones res
pectivas. En este caso el Ingeniero o 
perito podrá mensurar las labores in
mediatas a las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practicadas re
sultare comprobado el hecho de la in-

ternación, el Guardaminas hará fijar 
sellos en los puntos diYersos, mientras 
los interesados ,·entilan sus derechos 
conforme al articulo anterior. 

Artículo 221. Cuando la responsa
bilidad por motivo del daño que se 
dice causado, sea moti,·o de controver
sia en cuanto a la causa o al hecho que 
lo oriijina, las partes ocurrirán ante 
los Tribunales competentes a ventilar 
sus derechos. 

TITtLO XI 
.Del arancel en materia de minas 
Articulo 222. La Ley de Presupues

to señalará el sueldo de cada uno ele 
los empleados de minas, y cuando tu
vieren que practicar alguna diligen
cia a instancia de parte y a más de 
medio kilómetro fuera de la población 
en que residen, el interesado, a más de 
facilitarles los medios de trasporte y 
alimentación necesaria, les satisfará 
por cada dia quince bolh·ares. 

Articulo 223. En materia de men
sura será convencional el precio entre 
el interesado y los Ingenieros o Agri
mensores. A falta de avenimiento, el 
Agrimensor cobrará derechos confor
me al siguiente arancel: 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de una concesión que no exce
da diez hectáreas: B 200. Si la conce
sión excede de diez hectáreas se pa
gará adcmús B 2 por cada hectárea de 
exceso. 

Articulo 22-1. Los árbitros y peri
tos devcngarhn: 

tv · Por el -dictamen que emitan, de 
cincuenta a doscientos bolívares, se
gún la importancia del trabajo. 

2~ Por cada folio del expediente 
que estudien, un bolívar. 

Artículo 225. Por cada copia del 
plano de una mina que por disposi
ción de la ley haya de hacerse en el 
Ministerio de Fomento, pagará el in
teresado cien bolívares, que corres
ponderán a l Inspector Técnico de Mi
nas. 

Cuando la copia fuere hecha a soli
citud de parte, se pagará por ella de 
cien a ciento cincuenta bolívares, se
gún la naturaleza del trabajo. 

Disposiciones finales 
Articulo 226. Todos los denuncios 

ett curso seguirán sustanciándose des
de el estado en que se encuentren, de 
conformidad con las disposiciones de 
esta Ley. 
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Articulo 227. Los concrsionarios ele 
miiias que las hubiesen obtenido bajo 
el imperio de leyes anteriores, tienen 
el derecho de adaptarse a la prcsrnte, 
haciendo al Ministro ele .t•omen lo la 
participación del caso, dentro de los 
seis meses siguientes a la promulga
ción ele esta Ley. 

Articulo 228. Se deroga la Ley de 
:\Iinas de 26 tle junio de 1920 y todos 
los Decretos y Resohtciónes referentes 
u la matrria. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti,·o, en Caracas, a los veintisiete dios 
del mes de mayo de mil no\'ecientos 
veinte y dos.- Año 1139 de la Indepen
dencia y 6-l•i de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-DA\'ID Looo. 
El \'icepresidente, R. Cayama J/arti
ne:.-Los Secretarios, Jesús C:rdanela 
Maya.-.llario Brice,io-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los dos 
dias del mes de junio de mil nove
cientos ,·einlidós. - Año 113? de la 
Independencia y 649 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-\'. :\IARQCEZ BCSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

1-J.087 
Ley de 2 ele junio de 1922, que apmeba 

la adjudicación gratuita que Ita he
cho el Ejecutivo Federal a favor de 
los ciudadanos Egisto Barazarte y 
otros, de sendos lotes de terrenos 
baldíos ubicados en jurisdicción del 
Municipio Campo Elías, Distrito Bo
conó del Estado Trajillo. 

EL CO);GRESO 

DE LOS ESHDOS t;Xll)OS DE \'E:-iEZt:ELA,. 

Decreta: 
Cnico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10', aparte (a) de 
la Constitución ~acional, se aprueban 
las actuaciones relatirns a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el EJecu
li\'o Federal a los ciudadanos Egisto 
Barazarte, Testa Hermanos, Bib1ano 
Briceño y otros de un lote deJerrenos 
baldíos que mide en conjunto siete 
mil quinientas catorce hectáreas y cua
tro mil trescientos metros cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Campo Elias, Distrito Boconó del Es
tado Trujillo, y dasificado como agrí
cola. Se imparte esta aprobación por 
constar en la Resolución del ~Iiniste-

rio dt' Fomento de fecha 10 de <liciem
hre de 1!1'.H, que en el expediente rcs
pccliYo se han llenado los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos \'igente y que es del tenor si
guiente: 

"Estados Unidos de Yenczuela.-:\li
nistcrio de Fomento.- Dirección de 
Tierras I3aldias, Industrias y Comer
cio. - );umero 1-12. - Caracas: 10 ele 
diciembre ele 1!)21. -1129 y 63Q - Re
suello: - Por cuanto los ciudadanos 
Egisto Barazarte, Testa Hermanos, íli
biano Bricefio, Adolfo Arrieta, Lec',n 
Bartolomey, Genaro Hidalgo, An~el 
Purdi, Rafael Raga, Inocencio Canelo
nes, Uasilio Gonzúlez, .José Rafael Be
razarte, Angel Spinelli, Juan Baustista 
Ponti, Angel :\Iontanti, Raúl Hidalgo, 
:\lanucl SaaYedra, Ramón Quintero, 
Lcopoldo Lec',n, :\Iaría Trinidad Rojas, 
Gregorio Lozada, Juan .José :\fontilla, 
José del Rosario :\Iontilla, Pedro Pa
blo Raga, Juan Bautista Raga, Isaias 
Zapata, Fermin Guerra, Eufemiano 
Hemnndez. l"rbano :\Iilla, :\Iáximo 
Chinchilla, Efrain Fernández. Gabino" 
;\fojia, Juan Ricardo Hcrnández, Juan 
Bautista Grate-rol, Isidro SaaYedra, 
SúlYano de la Cruz, \'icencia <le Gon
zúlez y ott:os mf1s, todos mayores de 
edad y Yecinos del :\funicipio Campo 
Elias, han solicitado en adjudicación 
gratuita sendos lotes de terrenos bal
díos denominados "El Pueblo", "La 
Cuchilla", "La Cima", "Cachicamera", 
"Cuna\'iche", "Aposentos", "Amparo", 
"Río Blanco", "Giménez", "Las Lajas", 
":\lorrito" } Periquito", "Las Quebra
das", "Cerro de los Gudiños", "Defen
sa" y "Llano del Maporal", "Palo de 
Los Hierros", "Pozuelos" l "Tierra 
Blanca", que miden en conJunto siete 
mil quinientas catorce hectáreas y cua
tro mil trescientos metros cuadrados, 
ubicados en jurisdicción del :\1unicipio 
Campo Elías, Distrito Boconó del Es
tado Tfujillo, y clasificado como de 
agricultura; por cuanto los postulan
tes han cultiYado a sus propias expen
sas, con plantaciones de -eafé y frutos 
menores más de la mitad de la super
ficie solicitada, y se han llenado en la 
sustanciación del expediente respec
tivo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras ~aldías y Ejidos 
de 1918, Yigente para la época de la 
iniciación del expediente de que se 
trata, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido a bien disponer, 
en conformidad con los artículos 47 y 
85 de la novísima Ley, que se apruebe 
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